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Municipalidad de Villa la Angostura

Concejo Deliberante

Bvd. Nahuel Huapí Nº 427

Telefax 0294-4494261

Villa la Angostura (CP 8407) - Neuquén
                                                                                                                                  “Las Malvinas son Argentinas”

                                                                                                       RESOLUCIÓN DL N°09/2022.-
VISTO:

El Expediente N°268-I-2022; y

CONSIDERANDO:

Que el día 15 de Noviembre del 2022, ingresa nota de la Secretaria de Desarrollo Social Sra. Marta Sobarzo, solicitando la autorización a la firma de Contrato de Comodato para ser aprobado por el Concejo Deliberante entre el Sr. Intendente Municipal Dr. Fabio Stefani DNI 22.072.386, en representación de la Municipalidad de Villa La Angostura  y la Sra. Cetolini Laura Vanesa DNI 32.401.147;

 Que el mencionado Convenio trata sobre el uso del módulo habitacional ubicado en el lote NC 16-20-062-3713-00, el cual cuenta con los servicios de agua potable, luz eléctrica y red de gas;


Que el inmueble dado en Comodato, será destinado por el comodatario exclusivamente a uso de vivienda familiar para sí y sus dos hijos Fausto Leones Matuz Cetolini DNI 54.493.102 y Leon Kevin Gabriel Cetolini DNI 46.930.952 quienes conviven con la comodataria;

Que la comodataria deberá reintegrar el inmueble en las mismas buenas condiciones de uso y conservación en que lo recibe, con solo el desgaste del tiempo y del buen uso;

Que el plazo del presente contrato se conviene en un (1) año a partir de sancionada la presente Ordenanza y autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a prorrogar por mismo plazo siempre y cuando concurran las mismas circunstancias con la documentación respaldatoria correspondiente;

Que en virtud de lo dispuesto por nuestra Carta Orgánica Municipal en sus Artículos 100 y 101 se deberá utilizar el procedimiento de doble lectura;

Por ello, y conforme a lo dispuesto en el Art. 102 de la Carta Orgánica Municipal.
El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE en primera lectura el proyecto de Ordenanza titulado “AUTORIZAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL A FIRMAR CONTRATO DE COMODATO CON LA SRA. CETOLINI LAURA VANESA DNI 32.401.147” entre el Sr. Intendente Municipal, Dr. Fabio Stefani DNI 22.072.386, en representación de la Municipalidad de Villa La Angostura  y la Sra. Cetolini Laura Vanesa DNI 32.401.147.-

ARTÍCULO 2°: APLICASE el tratamiento del Proyecto citado en el artículo anterior los contenidos de la Ordenanza N° 3212/2017 que establece el procedimiento de doble lectura.-
ARTÍCULO 3°: AGREGASE la presente Resolución al “Registro de proyectos de ordenanza por el procedimiento de doble lectura” que especifica la Ordenanza antes mencionada.-

ARTÍCULO 4°: PUBLICASE el texto del Proyecto de Ordenanza en los medios de difusión local.-
ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal. Regístrese. Cumplido. Publíquese. Archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los diecisiete días del mes de Noviembre de 2022, en Sesión Especial N° V Acta N° 1840.-
Fdo. Walter Espindola (Presidente CD) 

     

Analia Ollarce (Secretaria CD)
COMUNICADO A LA SOCIEDAD

 RESOLUCIÓN DE DOBLE LECTURA N°09
El Concejo Deliberante de Villa La Angostura en cumplimiento de los artículos 100 y 101 de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza N°3212/2017, pone en conocimiento de toda la comunidad de Villa La Angostura, el proyecto de Resolución de Doble Lectura N° 09/2022,  a los fines de que registren su oposición y se manifiesten sobre el contenido de la futura ordenanza.-

Para mayor información y consultas comunicarse al Concejo Deliberante, al teléfono 4494-261, de lunes a viernes de 08.00 a 13.30 hs o a la Municipalidad de Villa La Angostura, al teléfono 4494-155/158.-
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